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existencia, mas de ningun modo la validez 
del segundo matrimonio. En sentido inver
so, una sentencia de Montpellier del 2 de 
Marzo de 1832 desechó con mzon l.ll. accion 
que se dirigia á poner en cuestion la exis
tencia del matrimonio, cuando habia, ade
más del título 6 partida de nacimiento po
sesion de estado, tanto ele los padres ;omo 
de los hijos; solamente no estuvo acertada 
la i;;entencia en ateilder al :ut. 332 y no ni 
197. . 

2~8. Los hechos que constituyen la po
ses10n de estado de hijo legitimo, deben 
regularmente emanar de los dos esposos. 
Habitualmente será el marido quien diri
girá la educacion del hijo, y esto esplica 
porque menciona el art. 321, especialmente 
al padre, no obstante ser conveniente, que 
se . tome en consideracion igualmente los 
ltechos relativos á la madre. ¿Qué deberá 
decidirse cuando los dos esposos han vivi
do separadamente, y existe la posesi~n res
pecto de 1mo de ellos? Desde luego, siem
pre que presenten los hechos alguna equi
vocncion, se deberá "er en ellos fácilmente 
la posesion de estado de hijo natural mas 
bien que la de hijo legítimo. Mas si resulta 
de las circunstancias de la causa esta última 
cualidnd, debe examina1·se respecto de qué 
cónyuge se halla probada la posesion. Si 
es respecto del marido, c1irémos sin vacilar 
con Merlin (Repert. v~ LEGITrnIDAD, Secc. 
II, § IV, núm. 3), que la posicion del hijo 
es eminentemente favorable. Por él solo 
hecho de haberle tratado constantemente 
el marido como á hijo suyo legítimo, son 
eminentemente veros[mi]es su nacimiento 
en legitimo matrimonio, y en su consecuen
cia, su filiacion respecto de la mujer. No 
hay duda, que el testo de Ulpiano (l. t. §. 
12, D. de agnooc. lib.): "Grande proojudicium 
adfert pro filio confes.5io patris,' 1 tiene po
ca autoridad en nuestro derecho, puesto 
que en Roma no habia hijos legítimos 1·es
pecto de la madre, lo que hacia que tuvie
se menos gravedad su voto. Pero las anti
guas sentencias citadas por Merlín (Loe. 
cit.), prueban que la jurispruflenci.-i fran
ceij!\ ha (lado siempre grande importancia 

á la posesion de estado con respecto al 
marido. Mas duda ofrece la hip6tesis in
versa, pudiendo ser la mujer inducida mas 
fácilmente :t tratar como hijo legitimo el 
fruto de un comercio ilícito; mientras que 
el marido cometerla el crimen ele suposi
cion de parto (06d. pen. art. 345), atribu
yendo nsí 1m hijo tÍ su mujer. Pero so ha 
opuesto, que es una suposicion enteramen
te gratuita la existencia de una posesion ele 
estado respecto desolo la madre, la posesion 
de estado es indivisible y no podría existir, 
respecto de uno de los padres solamente 
(comp. París, 25 ele l\1ayo de 1852). No es 
imposible, no obstante, que una mujer sP
parada de hecho de su marido, tmte ,í un 
hijo como legitimo, y tal era el carácter 
del caso que di6 lugar tÍ la ,sentencia de 25 
de Agosto de 1812. En otro caso, juzgado 
por la audiencia de Tolosa el 4 ele Junio 
de 1842, se ha consignado, que existia la 
posesion respecto del marido; pero añade 
la sentencia, que, aun cuando no existiera 
esta circunRtancia, los principios de derecho 
¡irotegen al ,·eclamante; de donde so puede 
deducir, que respecto de la madre, si in
terviniera ella sola cu el pleito, los hechos 
de la posesion de estado, aunque refirién
dose á ella sola, probarian la legitimidad. 
Partiendo ele este punto, muy oontro,er
tido, y que parece contradecir la sentencia 
del 23 de Agosto de 1812, hemos juzgado 
en nuestra primera edicion, que semejante 
posesion de estado no tiene efecto con re
lacion al padre; pero, en nuestra edicion 
segunda hemos reconocido, y en el dia te
nemos mayor convicciou de ello, que la 
prueba testimonial de la maternidad hecha 
por quien no tiene título ni posesion, bas
tando segun veremos para. acreditar la pa
ternidad hasta que se deniegue ó desconoz
ca, es imposible reusar el mismo efecto ¡( 

la prueba de la maternidad que rnsultó ae 
la posesion de Estado. En último resulta
do, la sentencia q1w acredita do esta suer
te la posesion de la legitimidad respecto 
de la madre, tiene mas fuerza que una sim
ple confesion, puesto que debe darse con 
conocimiento de causa y contmdíctoda• 

BONNIEB.-TRATADO DE PRUEBAS. 143 

mente con la familia paterna. Mas por el 
solo hecho de tener consecuencias seme
jantes la posesion de estado justificada 
respecto de la madre, sertÍ íldmitida muy 
difícilmente por los trib1males, debemos 
confesarlo. 

209. Si no hay lílulo ni posesion, no hny 
otro recurso qur hi prneba testimonial di
recta ele la tili ,cion. No dirigiéndose ya 
esta prneba sobre hechos públicos, como 
el de la posesion de estado, nuestra antiguo. 
jurisprudencia ha reusado admitil'la, cuan
do se halla desprovista tfo todo admínioulo. 
Uno de los monumentos mas notables que 
autorizan esta doctrina, es una providencia 
del Pa1·lamento de París de 1657, que, des
pues de haber desechado la demanda para 
que se recibiera informaoion de un cietto 
Jorge de hi Cruz, cuya pretension no se 
apoyaba en base alguna, le condenó á com
"parecer en persona en la sala 6 tribunal á 
"presencia del señor de la Porte, y de seis 
"personas á su eleccion, para declarar que 
"temerariamente y sin prueba, se ha dicho 
"hijo del señor' de la Porte, de lo cual se 
"arrepiente, y pide perdon á Dios, al rey 
"y á la justicia, y asimismo al señor de la 
"Porte." Pero si desde el siglo XVII se 
ha rechazado la prueba testimonial desnu
da 6 aislada, respec'.ó de la filiaeion, no se 
han fijado tan pronto las ideas sobre las 
condiciones necesarias para autorizar el 
e::n\men ele testigos. Algunos, preocupán
closc de lo que se ha establecido respecto 
de las convenciones, exigían un principio 
de prueba por escrito. Esta opinion se ha
llaba reproducida aun en el proyecto del 
06digo civil; pero seria muy rigm·oso su
bordinar tÍ la representacion prévia de un 
escrito la justificacion de la filiacion legí
-tima. Así se ha tomado un partido medio 
entre la ordenanza de Moulins, que exige 
un escrito respecto de las convenciones, y 
el derecho oomun que pei·mite sin condi
·cion alguna la prueb, de los hechos. Este 
sistema claramente espuesto desde 1691 
.ene! segundo informe do 1.)1 Aguesseau, qu~ 
ha contribuido á ganarle los Yotos, oonsis
.le en exigir, lJUe haya por lo menos indi-

oios graves para :notivar la sentencia in
terlocutoria que manda la informacion de 
testigos. A este sistema se ha atenido, pues, 
el Consejo de Estado en virtud de las ob
servaciones del Tribunado. "A falta de tí
" tulo y posesion constante "dice el artícu
"lo 323 del Oócligo,11 6 si ha siclo inscrito 
"el hijo ya bajo nombres falsos, ya como 
"nacido de padre y de ~adre desconocidos, 
"puede hacerse por testigos la prueba de 
"la filinoion. No obstante, no puede admi
" tirse esta prueb¡i, sino cuando hay prin
" cipio de prueba por escrito, 6 cuando las 
"presunciones 6 indicios que resultan de 
"hechos desde entonces constantes, son 
"bastante graves para determinar la ad

"mision.'' 
Por el solq hecho de contentarse el 06-

digo civil, eonfo1·me al último estado de la 
jurisprudencia, con presunciones graves en 
favor del reclam~nte, se veia propenso tÍ 
sostener aquí el carácter :ímplio del prin
cipio de prueba por escrito, admitido anti
guamente y rechazado en el dia respecto de 
las convenciones (ibid., art. 1347), segun el 
cual, podia emanar el escrito hasta de una 
persona no interesada en la controversia 
(núm.165). En efecto, puesto que aquí pue
den servir de base á la informacion de tes
tigos, indicios materiales, aunque sol.o cm~-
1nen del adversario, liubiera sido inconso
cuente ser mas severo respecto de los do
cumentos escritos. "El principio de prue
"ba por escrito, dice el art. 314, resulta de 
"los títulos de familia, de los registros y 
"papeles domésticos del padre 6 .de lama
" clre, de las actas 6 escrituras públicas y · 
"aun privadas, que emanen de una de las 
''. partes empeñadas eri la controversia, 6 
"que hubiera tenido interés en ella si vi
"viera á la sazon." As[, el que reclame su 
estado respecto de 1ma l)ersona de quien se 
dice hermano, podrá oponerle escritos que 
emanen, no solo del padre 6 de la madre, 
que son los legítimos contradictores, sino 
fambien de un hermano, que no es en ma
nera alguna el a11tor ele la parte demanda
&. No hay mas que una sola limitacion y 
~s, que no se tiene en cuenta para 1:1ada las 
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declaraciones de terceros que no tienen in
terés en la cuéstion. 

Puesto que el Código se muestro. aquí 
mas generoso que respecto ele las conven
ciones, en lo relativo al orígen del escrito, 
no se elebe suponer que haya sido mas ri
guroso en Jo concerniente al carácter del 
escrito invocado. Hánse suscitado, pues, 
inclebidamente dudas en cuanto :t la admi
sibilidad de las cartas, á causa de la esprn
sion actas públicas 6 aun ¡Jrivadas, de que 
,¡.sa. el art. 324. La palabra acta se emplea 
igualmente en mate1·ia ele convenciones por 
el art. 134'í, y no obstante jamás se ha du
dado, que no se permita por derecho comun 
fundar en una carta un principio de prue
ba (Pothier, Oblig., mím. 803). ¿Por qué ha
bia ele ser de otrn modo, cuando se tro.ta 
de esas relaciones de familia, sobre las que 
puede arrojar tanta luz la correspondencia? 
(Caen, 5 de Julio de 1843). 

210. ¿Se admitirá que vengan los testigos 
á declarnr sobre la filiacion, como decide el 
art. 46 respecto de los nacimientos, matri
monios y defunciones, en caso de perderse 
!!ls registros, sin que el reclamante alegue 
en su favor ninguna otro. circunstancia mas 
que está perdida? Parece que el indicio 
grave debe conducir á una probabilidad y 
no á una simple posibilidad. Pues bien, el 
indicio que resulta de la pérdida, es un in
dicio puramente negativo. El hijo puede 
haber sido inscrito en hojas que han siclo 
d3stniidas. Pero ¿es c¡ierto que fné inscrito? 
Nada autoriza á afirmarlo. Por eso la sen
tencia denegatoria de 12 de Diciembre de 
1827 ha tenido razon en no considerar al 
juez como obligado á admitir la prueba por 
testigos, por el solo hecho ele perderse los 
registros. El art. 46 no establece mas que 
una simplo facultad, y es preciso esplicar 
aquí lo q\10 hemos dicho sobre la posesion 
ele estado (núm. 205); todo se reduce á una 
cuestion de aprcciacion. 

Pero, en sentido inverso, indicando la 
existencia de los registros debidamente l!e
mdos otra filiacion, ¿no seria esto un obs
t:ículo pam suministrar la prueba testimo
nial, en el caso en que es admisible, porque 

' 

el título sin la posesion no puede, así como 
la posesion sin el título, constituir una prue
ba indestructible. 

211. H,emos opinado que la posesion de 
estado respecto ele solo la madre, si se prue
ba en forma debida, haco presumir la pa
ternidad. Al tratar ele la prueba literal, exa
minarémos las graves dificultades que se 
suscitan en el caso en que la partida ele na
cimiento no mencione mas que á la madre. 
Cuando no hay ni título ni posesion, resul
taní iguahnentc de la informacion la ma
ternidad, puesto que la paternidad, aunque 
legitima, no es susceptible de prueba direc
ta (1). Pern, por sospechosa que sea lapo• 

sicion del hijo que no ha sido inscrito ni re
conocido por sus pnclres,no se debe suponer 
que los tribunales lo declaren lijeramente 
hijo legítimo ele la madre que él reclama. Si 
pues se halla legalmente probada la mater
nidad, será un hecho que Je favorezca, pu
diendo ponerse con confianz~ bajo la egida 
ele la presuncion que atribuye el marido por 
padre al hijo concebido durante el matrimo
nio (ibid., art. 312). La ley supone en efec
to ( ibicl., art. 323) que corresponde á los 
adversarios probar que este hijo no nació 
por obra del mariclo: mas para esto, es pre• 
ciso suponer que se ha probado la mater
nidad respecto de todos los interesados. 
Esto es lo que resulta.ria del texto primtti-
vo del art. 32ó, concebido en estos térmi-
nos: "La familia á que p:retencle pertene
cer el reclamante será admitida á combatir 
su reclamacion por todos los medios pro
pios para probar, no solamente que no es 
el hijo del padre, sino tambien que no es el 
hijo ele la madre que reclama." La familia 
ele que se trata es la familia paterna, h 
cual se halla autorizada para rechazar hair 
ta la maternidad; porque respecto de la fa. 
milia materna, no podia habei· duda. Esta 
facultad que se conce(le á la familia pater-

1. Habria pmcbn, no yo. _del hecho mismo de la pnt.ér· 
nidacl, sino de su reconocimiento casi inmediato si el 
marido, como ncontcco ton frccueneia hubiera alluncin· 
do con -solicitucl 6 premura lí :a fo.mili~ el cmbarnzo ele 
su mujer, y que C8tu'\'ierl'L bien comprobada la identidad 
del reclamante con el nu1o, cuyo. concepcion hubiera. Rido 
proclrunada de ei,;ta suerte .. Entonces se deboria consi · 
dcrar gcncr~l_roentc la f\lWuidad como ¡nobada do una 
manera po~1tiva. 
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na, es sumamente justa y se halla en per
fecta armonía con los principios sobre la 
autorida.d de la cosa juzgada. La varia.cion 
que se hizo en esta redaccion por el Tribu
n&do, tuvo por objeto, no ya modificar su 
pensamiento, sino aclararlo. "La prueba 
;'contraria, dice el art. 325 actual, se podrá 
"hacer por todos los medios conducentes 
"para acreditar que el que hace la recla
"macion no es hijo de la que él dice ser su 
''madre, 6 igualmente probada la mater
"nidad, que no !W· hijo del marido de la 
"madre." Nadie duda que se haya querido 
conservar la regla que quiere que la mater
tidad se pruebe en juicio contradictorio 
con las dos familias. Pero toda la fuerza 
del artículo se dirige actualmente sobre el 
otro punto, sobre la paternidad. Probada 
la maternidad, se puede usar de todos los 
medios conducentes para acreditar que no 
existe la paternidad legítima. ¿Acaso se ha 
querido ensanchar el círculo en que se halla 
estrechada de ordi!!(!l'ÍO la acciou para des
conocer al hijo? 

Para sortener la negativa se invoca, ya 
el texto que habla ele los medios conducentes 
y no de los medios escepcionales; ya las ob
servaciones del Tribunado, donde no se tra
ta de los nuevos casos de desconocer al hijo, 
sino tan solo de la estension que debe dar
se á la autoridad de la cosa juzgada. La 
otra opinion, adoptada mas generalmente, 
se apoy:a desde luego en el conjunto del ar
tículo 325. ¿Es natural creer que se hubie
ra hablado de todos los medios conducen
tes para acreditar la falta de paternidad, 
si solo se hubiera querido hacer una sim
ple remision á las reglas restrictivas del ca
pítulo precedente? En cuanto á las obser
vaciones del Tribunado, es verda.d que no 
han versado sobre este punto. Pero ¿qué 
se debe deducir de esto? Estas palabras: 
todos los medios cond,¡centes, etc., no pertene
cen al Tribunado, sino á la redaccion pri
mitiva, cuya trascendencia hay siempre que 
apreciar. Finalmente, dejando á un lado el 
texto y la parte histórica del artículo, vea
mos, si á pesar de toclo, tiene algo de estre
mada la esteusion propuesta. Se puede des-

conocer al hijo 6 por imposibilidad física 
6 por imposibilidad moral. Nada hay que 
añadir en cuanto á la primera imposibili-. 
dad. En cuanto á la segunda, la restriccion 
de la ley (ibid., art. 313) consiste en exigir, 
salvo el caso de separacion de cuerpos, re
gulado en el dia por la ley de 6 de Diciem
bre de 1850, la prueba de la ocultacion del 
nacimiento, para que sea admisible el des
conocimiento del hijo. Pues bien, en el carn 
en cuestion, no habria neoesidad ele justifi
car esta circunstancia. Pero ¿qué cosa mas 
natural? ¿No ha.y á falta de tíhtlo y de po
sesion á la vez, una posicion ins61ita, que 
supone casi siempre un nacimiento oculto? 
Én el caso ordinario de desconocerse al hijo 
por adúltero, probada la ocultacion del 
hijo, se admite al marido á proponer todo, 
los heclws oportuno! para justificar que no es 
él su padre; tales son los términos del artí, 
culo 313. Estas presunciones son casi idén
ticamente las mismas qtl'e las que emplea el 
art. 325; medio, o_pa,-tunos para ac,·editar. 

ata similitud en los textos, cuando las dos 
posiciones ofregen una perfecta analogía, 
¿no conduce insensiblemente á asimilar á la 
ocultacion la falta de título y de posesion 
de estado? (1). La jurisprudencia admita 
en efecto contra el hijo que no tiene titulas 
ni posesion de estado, la facultad de probar 
la falta de paternidad por todos los medios 
posibles (Véase Burdeos, 12 ele Febrero de 
1838; denegatoria de 9 de Noviembre de 
1809, y sobre esta última sentencia, Merlin, 
Cuestiones de dereclw, V. LEGITlliIDAD, §XI). 
Podria, no obstante, objetarse que esta fa
cultad misma ele desconocer al hijo el ma
rido, parece revelar una filiacion adulteri
na, lo cual ocasiona.ria. que no se recibiera 
al hijo su reclamacion. Pero la simple fa
cultad ele desconocer al hijo eventualmen
te, no podria poner obstáculo á un derecho. 

l. E::i.ta. induccion adquiere una. fuerza singn1ar, si so 
refiere á lo ocurrido en el Consejo do ERtado, donde su 
iuterrumpl(\ la cliscusion del co.pítulo 1? del título de la 
Patern-idad1 pu,m ocupal'Se del capítulo ll. con el objeto 
de examinn:r la materia en su conjunto. De esta disci
plino. general ha salido el principio, que en caso de frau
de ro¡.orva al marido 6 tí. sus herederos todas las pruebas 
propias para combatir la. presuncion de paternidad. Este 
prinoip¡o ha sido espresado J)or dos nuerns disposiciones 
una de las cuales se ha añadido nl art, 313, :r la otra h~ 
íorll\ll(\<l soJ• el articulo 325. · 

• 
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Para paralizarlo ~ería preciso suponer que 
hechos ya constantes 6 subsistentes, le atri
buyen una paternidad que el buen éxito de 
su reclamacion haría considerar adulterina 
(V. sent. den. ele 13 de Febrero ele 18¡):J, 
22 ele Enero de 1840 y 22 de Febrero ele 
1043). . 

Por derecho español se prueba tambien 
la filiacion legítima por medio ele la partida 
ele bau1ismo que consta en los libros 6 re
gistros que llevan en cada parroquia los cu
ras párrocos y donde asientan los nombres 
ele los bautizados, si sori hijos de legitimo 
1natrimonio 6 naturales, y las demás cir
cunstancias que requiere el Concilio de 
Trnnto, recibido como ley en España, y la 
real órden ele 1 ! ele Diciembre de 1837 y 
clemas publicadas posteriormente sobre es
ta materia. Este documento es de gran efi
cacia para la prueba de la filiacion, por las 
circunstancias que comprende, y precau
ciones que se toman para es tenderlo, pues
to que como dice un notable escritor, los 
párracos deben pai-a formar estas partidas 
con exactitud, asegurarse de la identidad y 
procedencia del bautizado por el mismo pa
\lre y en su defecto por las personas que 
asistieron al parto, 6 por el dueño de la casa 
en que pal"i6 la madre, si no se hallaba en 
su domicilio. Así es que la nueva ley ele 
Enjuiciamiento civil art. 280, ha declarado 
clocumentos públicos espresa y terminan
temente dichas partidas, así como las de 
matrimonio y demás sacramenta.les, d&ilas 
por los párrocos con referencia á los libros 
panoquiales. Estas partidas pueden como 
las demás cartas públicas otorgadas por es
cribano, ser impugnadas en juicio por los 
vicios 6 defectos de que adolezcan, tanto 
en el fondo como en la forma, segun espre
samente se ha declamdo por sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de 10 de Se
tiembre de 1864. 

Si se negara al hijo la filiacion, cuy" de
claracion, segun hemos dicho, consta en la 
mencionad.~ partida, puede para la prueba 
hacer uso de la testifical y demás que es
tablece el derecho. 

A falta de partida, ya por no haber re
gistros ¡:iúblicos ó por haberse perdido 6 
haber sido falsificada aquella, 6 cuandQ no 
pudiese verificarse la prueba ele la filiacion 
por aquel medio, se probarti haciendo cons
tar que el hijo ha pnsnclo y sido tenido co
mo legítimo por sus padres, esto es, por la 
posesion de estado de hijo legítimo. Esta 
posesion es el goce público que todo indi-

viduo puede tener del lugar que ocupa en 
la sociedad y en la familia. La posesion pú
blica y constante es una prueba suficiente 
para acreditar la filiacion, y_ aleja en todos 
los casos la cuestion sobre la identidad ele 
la persona, viniendo t\ asegurarla. Esta. po
sesion se acredita por una reunion de cir
cunstancias que concurran i probarla, tales 
como el uso constante del apellido del pa
dre, con anuencia de éste y el trato que co
mo tal hijo ha recibido de su padre, de su 
familia y del público. Estos estremos po
drán acreditarse por medio ele testigos y 
demás pruebas que reconoce el derecho. 

Mas la prueba de la fi!tacion no es sufi
ciente para probar la legitimidad, segun in
dica M. Bonnier en ol núm. 207. Es ne.ce• 
sario para ello probar tl.demás, que el hijo 
es fruto del matrimonio válido de sus pa
dres, y habido en tiempo hábil por medio 
de la prueba directa tle la partid& de ma
trimonio, 6 t\ falta de ésta por medio ele los 
testigos que presenciaron su celebracion, y 
demás casos en que es aqtú admitida esta 
prueba, 6 por medio de la posesion de es
tado de los padres combinada con la pro
pia del hijo, segun indica 111. Bonnier en di
cho núm. l!07. (V. la A. al núm. 202). 

Debemos advertir en esta materia, que 
no rigiendo por nuestro derecho constitui
do la regla que en el francés de que sea ne
cesario en ciertos casos para que tenga lu
gar la prneba de testigos, un principio ele 
prueba por escrito, no tienen aplicacion en
tre nosotros las doctrinas quo sienta M. 
Bonnier referentes t\ dicha regla. 

El proyecto clel Código civil de 1851 con
tiene disposiciones análogas á las espues
tas, si bien con algunas limitacionei impor
tantes, calcadas en la legislacion francesa. 

Segun su art. 109, "la filiacion de los hi
jos legítimos se prueba por la partida de 
bautismo, y en su defecto por la posesion 
constante del estado del hijo legítimo." Lo. 
partida de bautismo hace fé en juicio segun 
el art. 346 de dicho proyecto, si. bien 1)Ue
den, segun él mismo, ser redarsüidas con 
arreglo ,í lo dispuesto en el Córhgo de pro
cedimientos. Dicha partida contiene, no 
solo el nacimiento ele! hijo, sino tambien la 
declaracion de su filiacion, segun los artí
culos 350 y 356 ele clicho proyecto. Para el 
caso ele no haber particla, ha previsto el ar
tículo 347 espuesto en las adiciones ante
riores. 

Nadie puede reclamar un estado conim
rio al que resulte de su partida de naci
miento, si esta guarda conformidad con la 
posesion de estado; y ninguno puede im
pugnarla en el mismo caso: art. 111. 

A falta de los medioa de justificacion es-
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presados en los artícuios precedentes 6 si 
en la partida bautismal ,hay alguna false-
efod ú omision en cuanto t\ los nombres ele 
los :eadres_puecle acreditarse la filiacion por 
testigos, siempre_ que hay_a _un principio de 
prueba por escnto 6 mdic10s ftmdados en 
hechos que. coi:sten desde !ne$~ y sean ta
les que rncomienden la achms10n de esta 
pru_eba. En el caso _de. este artículo, pue' 
ele impugnarse la fihaé10n en cualesquiera 
prnebas legales: art. 112: Este artículo di
ce el señor García Goyena en sus Con~or
~ncias al_ citado pro;yecto, a~opt6 un tér
mmo medio entr_e _los mconvementes que se 
notan )?ara ad=tl! en caso de pérdida. de 
la parhcfa de b_au!1s_mo 1'\ prueba de testi
gos. Habrá prmcip10 de prueba :por escri
to cuando nistan escrito& que sm formar 
prueba plena clen indicios 6 conjeturas pro
bables que no lleven consigo nada que pue
cfa hacer sospechoso su testimonio; en una 
p~bbrn, que hagan verosímil el hecho liti
g10so. Y. el art.1223. Yno esnecesario,co
~10 en el art. 347,c¡ue hayan mu~rto el ¡¡adre 
J la mach·e de qmen emanen los escntos. 

La prue):>a ~e Ja filiacion no basta por sí 
sola _para ¡ustificar la legitimidad la cual 
se rige por las disposiciones del 'cap. VI 
tí t. m de este libm: art. 117. V. la aclicio~ 
mserta á continuacion ele! número 202 -
(N. de 0./ . 

2:: FILIACION NATURAL. 

SUMARIO, 

112. Prohi~iriou tle probar la filincion incestnosn 6 
adultrrina.. · 

213. µlay escepcion n::.-pcct.o do la posesion de estadof 
214. Caso escepciooal eu que resulta esta. ñliacion de 

ln fuerza do la.-; cosas. 
215. Quién puede inícstigo.r la maternidad naturo.1. 
216. Dé la prueba de esta 'lnatci"Didnd por medio de 

ht posc::iion de estado. 
217. Doctrino. del tribunal da MsaciOn sobre este 

pnnto, 

218. ¿ Es aplicable el art. 322 á la. filiaciou natura.U 
2~9, De quien (lcbc emanar el principio de prueba por 

('.Scnto. 

220, Pruebo. compleja respecto lle la maternidad 
2'21._ Casot:i en que se admito c11rcpcionalmcnte I¡ in• 

•.lng11c10n de la paternidad. 
. 222· tPuede In pose,:;ion lle estado ncrcfütnr la patcr· 

mdad natnrn]7 

. 'l-23._ Sist-emas do legit:ilacio1u,>s e::ilranjcras eobrela nve~ 
t1gnac10n de la pl\tornidad. 

212· lfn~ cuestion pr6via, cuya solucion 
hemos mdicado ya en nuestrns nociones 
generales, al examinar cuales son los he-, 

chas susceptibles de prueba, es la ele si se 
admite ,í probar toda filiacion natutal. El 
Código Napoleon (arts. 335 y 342) prohibe 
desde luego, bien sea el indagar, bien el re
<ionocer una filiacion incestuosa 6 aclulte_ 
rina. Es Yercfad que ciertos autores y cier
tas senteñcias (V. Dyon 23 de Marzo de 
1835; París 14 de Diciembre ele 1835 y 
~onrges 4 de Enero de 1839) han permi
tido pl"Obar un orígen inficionado de uno 
ele estos vicios, bien en favor del hijo para 
que pueda obtener los alimentos que la 
ley parece asegurarle (ibicl., art. 762), bien, 
por el contrario, en contra suya, para res
tringir las disposiciones dadas en su favor. 
Sup~niendo fundada esta opinion, seria 
precIS~ ver _todavía si se admitiría la prue
ba testimonial de semejante orígen aun con 
un principio de prueba por escrit~. Pare
ce difícil llegar hasta este ptlllto, pues que 
entonces se debería erigir, por lo menos, 
para atenuar el escándalo, un reconocimien
to espreso, como hace el Código sardo (ar
tículo 187), cuando se trata ele una recla
macion de alimentos, y así es como lo en
te~dia el orador del Tribunado, que fué el 
pr;1111ero que emiti6 esta opinion para es
plicar el art, 762. Pero ya verémos, al tra
tar de_ la prueba literal ele la filiacion, que 
este S1Stema, contrario ni texto ele la ley, 
es rechazado por la jurisprudencia del tri
bunal de casacion (1). 

213. Hár¡¡3 pretendido, no obstante (2), 
que llO dando lugar la posesion de estado 
á ningun esclindalo, puesto que se trata de 
hechos públicos y notorios, es permitido 
prob~ de esta manera, hasta una paterni
dad mcestuosa 6 adulterina (3), En breYe 

l. S~ prohibo absolutamente la. investigaciontlle la. 
pate~!d!W- de los hijos nacidos fuera do matrimonio. La 
prob1~101on es ~bsoluta. tanto en favor como en contra 
de~ hiJo. Esto sm embargo puede reclamar la paternidad 
úmca~e~te en el oa.so de hallarse en posesion de su es• 
trulo cml conforme á. lo . dispuesto en el art. 335 . .A.rti• 
culos 370 y :m Cód. civ.-[N. de los EE. J 
. 2. Véase nuestra. polémica sobre este ¡nmto con M 
·Herold, Rer,iata práctica, tom. I, págs, 193 y 347, tom· 
TI, pá,Jc. 145. . 

3. _ 3?n las le~slaciones q~e, C(!IDO lás de Inglaterra y 
A.m~nor., a.utonz8.?1 la. ave~guac1on de uua filincion de 
esta: clase, ee admite sm dificultad la posesion de esta. · 
do; ~' el _b~bo de llevar el nombre de q nien Tivió en 
_rcloo~?nes 1U01tas º'!º una mujer casa.da, induce rei-;pecto 
del htJ~ de esta mu;cr y_ de su posteridad prueba do Ja. 
potem,tlnd adultonna [M. Grecrtlenf, tom. J, pág. 126]. 
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examinarémos si la paternidad natural es toda averiguacion de una filiacion inces• 
susceptible de probarse por medio de la tuosa, es para evitar la revelacion de nn 
posesion de estado, Pero, aun cuando se escándalo que se ignoraba; y este motivo 
admitiese la afirmatira sobre este punto, no no existe ya, .cuando se ha consumado el 
habrá nada que deducir de esto en lo rela~i- escándalo por el hecho de la celebracion 
vo á la paternidad inficionada del vicio de del matrimonio. No puede aplicarse la mis
incesto 6 de adulterio. ¿Qué importa, en ma decision en cuanto á la filiacion adul
efecto, que se asimile la prueba del estado terina, sir,o distinguiendo el caso de un 
por la posesion ¡\ un reeonocimiento, mas segundo matrimonio contraído de mala fé 
bien qne á una averiguacion de este esta- antes de la disolucion del primero, puesto 
do, puesto que en punto á filiacion inces- que, si es la mujer la que se ha vuelto á 
tuosa ó adultel'ina el texto imperativo del casar viviendo su marido, los hijos que dé 
Código prohibe todo reconocimiento, lo á luz se reputan pertenecer á éste hasta 
mismo que toda averiguacion? La Audien- que los desconozca, Para que pueda haber 
cia de Angers se ha pronunciado en este prueba de una filiacion adulterina, es pre
sentido el 8 de Diciembre de 1824 (1). ciso suponer que se ha desconc,cido á los 

214. No obstante, puesto que al prohibir hijos, en el caso en cuestion por el primer 
el reconocimiento de los hijos adulterinos marido, ó bien colocarse en la hipótesis ele 
6 incestuosos les concede la ley alimentos, que es tln marido quien ha contraído se• 
debe admitirse que puede hallarse legal- gundo matrimonio viviendo su mujer. Pue
mente consignada su filiacion. Esto es fá- de tambien suponerse, lo que aparece del 
cil de concebir respecto de la maternidad caso juzgado por el tribunal de casacion el 
adultel'ina. Siempre que el marido vence, 12 de Diciem):>re de 1854, á saber, que se 
bien sea como demandante por desconoce!' acreditó la filiacion por una sentencia pa
al hijo, bien sea como demandado por una sada en autoridad de cosa juzgada, vinien
accion de reclamacion de estado, el hijo se do á descubrirse en seguida el vicio de la 

. halla necesariamente relegado á la clase do filiacion. 

los hijos adulterinos, al menos respecto de 215. Cuando no se halla inficionada de 
su madre. Pero hay mas dificultad en ad- semejantes vicios la filiacion natural, nadie 
mitir la prueba de una paternidad adulte- duda que pueda ser reconocida voluntarin
riná, y en todo caso, de una filiacion inces- mente. Admítese asimismo su averiguacion, 
tuosa, lo cual, no obstante, supone la ley al menos en ¡0 concerniente á la materni
formalmente (2). (Cód._Nap. a~. 76~, !63 dad. Pero hay que preguntar si estn. ave
y 764). En lo concermente á esta últuna • • h ll t · ada en favor del . . r1guac1on se a a au onz 
filiacio~, es preciso suponel' un 1;11atrimomo )lijo solamente, ó si debe sel'lo, aun en con
contrmdo de mala fé entre parientes con- t d · t é 6 al menos en favor de 'b'd ra e su m er s, 
sanguí~eos ó afines en. gra~o prohi 1 o; un intel'és distinto del suyo, especialmente 
estendiendo á esta matrllllomo aparente la do 8 trata de reclamai· su sucesion. 

. 'd d 'b cuan e 
presuncion de paterru a , se atn uye ne- E favor de la primera opinion se invo-
~esatlamente á los hijos l_a calificacion_de ca 1: considemcion de que no ;uede to
mcestuosos. En efecto: si la ley prohibe !erarse el escándalo de la indagacion de 

1. Para darse cuenta de esta anomalía, es preciso re- la maternidad, sino en favor solamente 
ferirse á lns cli,posicioncs del proyecto de Oódigo, que 
autorizaban el recsuocimiento de los hijes adulterinos ó del hijo, y se hace notar que el texto del 
incestuosos. En este sistema era. preciso regalar la eu- art. 341 no menciona en efecto sino al hi-
cesion de estos hijos, puesto que era permitido reconocer- .. 
los. Cuando, siguiendo las obscrvncione, de nne,tro! jo (sent, den. de 3 de· Febrero clli 1851; Or
tribunales de c!\Sncion, se ha. prohibido acreditar uno. fi-
liacion de esta naturaleza, los arts. 763 y aignientes, leans, 8 de Febrero de 1855). Mas, por 
conscrvndos á pesar del parecer del tribunal de apele.cion t _, · t 
de Lyon, no hnu podido nplicnrse sin? cu caso,_ esepcio• nues ra pa1ce, creemos que es preciso a e-
nalcs [V. nuestro articulo de l• n .. ,.,. prá,tu:a, tom. nerse al principio general, segun el cual, 
1, págs. 348 y sigs.J d ·¡ ¡ · t' · d la t 'd d 

~- Véase la nota nnt-0rlor.-[N. do los EE. J se a m1 e a mvee igacwn e ma erm a , 
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puesto que la disposicion que menciona en 
seguida al hijo, éstablece de co quod ple-
11,mque fil. ·:El proyecto del Código, se dice, 
prescl'ibia: "el hijo desconocido por su ma
dre tendrá la facultad de probar contra ella 
su filiacion." Pero ¿110 se puede argumeu
ttu· en sentido inverso del hecho mismo de 
haberse altemdo la redaccion? Parécenos 

' en último l'esultntlo, que no hay esc,lndalo 
en acreditarse Uil hecho ftlcil de pl'obar, 
como la maternidad; lo que seria ~scanda
loso seria que el silencio de la madre pel'
mitiera eludil' las incapaciclacles estableci
das por el legislador respecto ele los hijos 
naturales (V. sent. den. ele 15 de Abril ele 
1830; Rouen 19 ele Diciembre de 1844; V. 
tambien Grenoble, 12 de Diciembre ele 
1850). 

216. La maternidad es un hecho aparen
te que se puede probar sin grande escán
dalo, así es que se ha aclmitido su prueba. 
Concíbese aqtú, lo mismo qua 1·especto ele 
In maternidad legítima, dos ola.ses de prue
bas testimoniales; fa una directa, que acre
dita que tal mujer ha daclo á luz tal niño; 
la otrn indirecta, que se funda en la pose
sion de estado. Se ha combatido, no obs
tante, la admisibilidad de la posesion de 
estado, por razon ele! silencio ele la ley, la 
cual no repl'oduce respecto ele la filiacion 
natural las disposiciones que consagran 
especialmente la fuerfü do esta posesion 
en cuanto á la filiacion legítima, Pero, si 
se atiende al motivo ele las rnstricciones 
legales en esta materia, al temor del escán
dalo, es preciso reconocer que In. pl'ueba 
de la posesion de estado no ofrece ningun 
inconveniente, puesto qne supone el hecho 
altamente confesado por la parte mas in· 
teresada en ocultarlo. ¿No seria contradic
torio permitir indagar el embarazo y el 
parto de una mujer no casada, contra su 
voluntad, y no atribuir ningun efecto :i los 
actos voluntarios mas eamcterísticos que . , 
mamfiestan la matemidacl ~ los ojos de 
todos? 

Si el art. 341 solo habla ele la prueba por 
testigos, es pol'que en el lenguaje de la ley 
(Cód. N11p., art. 323), esta prueba se eu-

tiende especialmente (núm. 203) ele la prue
ba dire6ta por medio de testigos del hecho 
generador ele la filiacion. La discusíon 
prueba, por lo clemás, que no debe inter
pretarse ele ningun modo el silencio del 
legislaclor comQ esclusivo de la posesion de 
estado. Habíase propuesto una redaccion 
que consideraba á la po11esion de estado 
como un principio de prueba. Esta redac
oion ha sido rechazada, no en 6dio á esta 
posesion, sino porque se creyó, segun las 
espresiones de Portalis, citadas con tanta 
frecuencia, que era la m.28 c-0mp1.eta de to
das las pmebas. ¿Qué rncursos tendrán, 
pues, en el sistem!i. contrario los hijos na
cidos ele jóvenes campesinas que no saben 
escribir, y que por consiguiente jamás han 
podido suministrar el principio de pmeba 
exigido para autorizar la informacíon? Pa• 
rece asimismo que en materia 1le filiacion 
natural, la confesion tácita que resulta de 
la posesion de estado, tiene mas fuerza aun, 
puesto que para cumplir los deberes que 
imponía la naturaleza, ha sido necesario 
sobreponerse á la censura de la opinion, 
frecuentemente mas severa con el escáncla
¡o que con la falta misma. Numerosas sen
tencias de tribunales imperiales (las mas 
recientes son las de Limoges, 4 de Abril 
de 1848; en París, 21 de Julio de 1849 y 
10 de Mayo de 1851) se han pronunciado 
efectivamente en este sentido. La opinion ' 
contral'ia tiene en su favor una sentencia 
denegatoria de 17 ele Febrero de 1851, y 
otras varias de tl'ibunales imperiales (Pa
rís, 26 de Abril de 1852; ley ele 20 de Abril 
de 1853). Es verdad que, en el caso juzga, 
do por la Sal!\ de súplicas ele 17 de Fibtó• 
1·0 de 1851, habia una escepcion perentoria 
que debió inJluir singularmente en la de
cision del tribunal; los hechos de posesion 
ele estado habían tenido lugar durante el 
matrimonio ele la pretendida maclre; y se 
oponia al hijo, suponiendo que esta pose
sion equivaliese :\ un reconocimiento, el 
art. 337 del Código Napoleon. El tribunal 
de casacion no se ha pronunciado, pues, 
aun categóricamente sobre esta cuestion, 

217. Pero segun el último es~do de la 
1)11\'lÍS' 
i\\<\.I\\ '-

&t ~1 .. , ✓ t,, 
•l\,~, 

,..J.a \i,i...>t'' 
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jurisprudencia, si no se está de acuerdo 
pam considerar la posesion de estil.clo como 
probando por sí sola la maternidad, se le 
a.tribuye al menos efectos importantes. Así, 
segun una sentencia denegatoria de 7 de 
Enel'O de 1857, conforme tt la jurispruden
cia anterior del tribunal de casacion, pue
de la inclicacion del padrn acreditar la ma
ternidad, si se encnentm corroboracla por 
la posesion de estado respecto de la madre. 
Asimismo, segun los té'rminos de la senten
cia denegatoria ele 19 ele Noviembre de 
1856, la maternidad declarada 011 la parti
do. de nacimiento, aun sin la coufesion de 
la parte interesada, puede acreditarse con
tra. ella, si justifica el reclamante su iden
tidad, especialmente por medio de la po
seaion de estado, y esta doctrina se ha an• 
toi:izado por las Audiencias de Greno ble 
(12 de Diciembre ele 1850) y de Caen (24 
de Mayo de 1858). Al tratar de las parti
das de nacimiento, examinarémos cuál es 
la fé ele estas partidas en cuanto tienen por 
objeto probar la maternidad natural. Di
gamos, no obstante, anticipadamente, que 
sin admitir que la partida de nacimiento 
pueda probar por sí sola la maternidad, 
damos demasiada importancia á la posesion 
tle estado en esta materia paro. no unirnos 
con solicitucl l\ la jurisprudencia que vé eri 
esjja, posesion de estado una confirmación 
suficiente de las clecl.a,raciones contenidas 
en la partida de 11acimiento (1). 

218. Si suponemos ahora el concurso del 
titulo con la posesion ele estado, ¿será ne
cesario apliéar t( lt1 filiacion natural la dis
posiéion que declam inatacable la filiacion 
legítima, cuando descansa en estas dos bá
ses? (Cócl. Nap.; art, 322). En el dia se 
conviene en resolver negativamente esta 
cnestion, que había suscitado duelas 011 los 
pl'imeros tiempos, No clirémos solamente 
con el tribunal de casacion (sent. den. de 
3 de Febrero de 1839), que el art. 322, ins
crito en el capítulo De la~ pruebaB de lct fi· 

l. A esta jurisprudencia se adhiere tillllhicn t:n llofi
uiti,qa M. Demolombe [nuev. edic., tomo I, uúm. 297] 
aunque le repugne, como á nosotros, oon&idernr la pRr• 
tida de nacimiento corno prueba complPtn de In mntflr• 
nidl\d naturnl. 

liacion de los hijos legítimos no puede apli
carse n la filiacion de los hijos naturales, 
puesto que hay clisposicioues de este capí
tulo, y especialmente las que consagran la 
competencia esclusiva ele los tribunales ci
viles respecto de las cuestiones ele estado, 
que se aplican sin vacilar á la filiacion na
tural. La rnrdaclera razon es, que se trata 
de una presuncion escesiva clestinacla n 
mantener la posesion ele la legitimiclacl, 
mientras que la posesion de estado ele hijo 
natural es mucho menos respetable. Suce
de por otra parte con frecuencia, respecto 
de este ,íltimo estado, que el concurso del 
título y ele la posesion no es mas que el 
resultado ele un fraude, destinado á ocul
tar la·falta de uuo, soltera 6 ele una mujer 
casada, mediante la complacencia ele una 
mujer que ha aceptado algunas veces por 
adhesion, y con mas frecuencia por interés, 
una maternidad supuesta. 

219. Admítese por el texto la pmeba di
recta por testigos del hecho ele la mater
nidad (ibid., art. 341), pero con tal que el 
reclamante tenga ya un principio de prue
ba por escrito. El temor de imputaciones 
calumniosas que se dirigían sobrado fácil
mente contra una mujer honrada, no ha 
permitido ver aquí en simples indicios, 
cualquiera que fuese su gravedad, una ba
se suficiente para admitir la prueba testi
monial (Cas. 28 de Mayo ele 1812; Burdeos, 
13 de Julio ele 1846). La ley no ha repro
ducido tampoco la estension que se ha da
do al principio ele pn1eba por escrito (ibid., 
art. 324) en materia de filiacion legítinin, 
En su consecuencia, creemos que conviene 
referirse al clerecho comun y exigir, que es
te principio ele prueba emane ele la parte ú 
quien se opone (ibid., art. 1347). Un siste
ma contral'io conclnciria directamente al 
resultado que ha querido prescribir el le· 
gislaclor rechazando la fé ele los indicios. 
El honor de las mujerns ha parecido deber 
exigir que no pudiera nadie prevalerse, con 
el fin de averiguar la maternidad, de pre
sm1cio11es que no se refirieran á un escrito. 
Pero ¿quién no vé que falta completamen
te fl objeto de la ley, si no se 1·eq11iere que 
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la coufesion se haya cscapaclo á la preten
dida madre, si puede hacerla un tercero, á 
<JllÍen semejante cleclaracion no costaria 
nada? (Y. en este sentido la sent. del tri
bunal ele Tolosa ele 13 de Julio ele 1846). 
Aun cuando se llegue á cl,ir fé á una parti
da de nacimiento. que e11uncia el · nombre 
de la madre sin su confesion, no ·es esta 
una razon para a1 ribuir la misma autori
dad tí una simple nota que emane de un 
tercero, la cual no podría compararse con 
una cleclaracion recibida por un oficial pú
blico. 

220. La prueba ele la maternidad supone 
que se justifique con dos elementos: 1? con 
el hecho del parto ele la pretendida madre; 
2? con la icleutidocl del reclamante con el 
niño á quien cli6 !Í luz. Pregúntase si el 
principio ele prueba por escrito debe diri
girse sobre estos dos elementos á la vez, 6 
8olamente sobre uno de ello! .. "El hijo que 
reclame á su madre, dice el art. 341, estará 
obligado á probar que es idénticamente la 
misma criatura que aquella clió á luz. No 

.jle le admitirá esta prueba por medio de 
testigos, sino cuamlo haya habido antes un 
principio ele pmeba por escrito." Eviden
temente, segun la construccion gramatical 
de la frase, el principio ele pmeba debe di
rigirse al menos sobre la identidad. No se 
admitirá, pues, para la maternidad natural, 
lo que se admite con bastante espontanei
dad para la maternidad legitima (V. el in
forme 107 ele Cochin) que, uua vez proba
do el parto, 11nede acreditarse la iclentidacl 
por testigos. Es preciso qne el principio ele 
prueba por escrito se dirija á justificar la 
identidad; porque seria escandaloso en 
nuestro el, jrecho, que estuYiera una perso
na autoriza/1a á probar, ann por escrito, 
que una, "lnujer no casada tuvo un hijo, 
cuand'.¡. :aquella persona no poclia presentar 
sino declaraciones de testigos, en apoyo de 
la alegaciou de qne ele elh, misma era este. 
T &, legislador, i.l cual repugna que se prue
be un he.cho deshonroso, no lo permite 
11ino en cuanto el reclamante acredita pré
fiamente su interés en esta prueba (Cas. 
28 de Mayo de !SJ0). 

Por otra parte, no basta que el principio 
de prueba ¡¡e dirija sobre la identidad, si 
110 se dirige al mismo tiempo sobre el par
to. Pero esta necesidad afecta á la natura
leza de las cosas. Para que el escrito haga 
verosímil la identidad, es preciso que re
sulte de él una correlacion entre el que 
reclama y el niño que la demauclacla parió 
en tal época. Se incurriria, uo obstante, en 
el ostremo contrario, si se exigiera con 
Toullier, que el hecho del parto se justifi
cara ante todo y ele un modo completo por 
escrito. Esta opinion ha sido rechazada 
con rnzon, por una sentencia denegatoria 
ele 3 ele Julio de 1850, fundada en que re
sulfa "ele la ley rectamente interpretada 
"que la prueba que debe hacer quien inves
" tiga la maternidad es una prueba com
" pleja, que debe dirigirse á un mismo tiem
" po sobre el hecho ele! parto y sobre la 
"identidad; que en efecto, la prueba del 
"parto no comprende la de la identidad, 
"pero que la prueba de la identidad lleva 
"consigo necesariamente la condicion ele 
"hacer la prueba del parto, y que no ad
" mi tiendo la ley mas que un solo medip do 
"pmeba, se esplica forzosamente, tanto al 
"hecho del parto como al de la identidad." 
Ya rnrémos, además, al tratar del jurame•• 
to clecisorio, que uo se suplirá la falta de 
principio de prueba, defiriendo el juramen
to ,¡ la pretendida madre. 

221. En cuanto á la i11dagacion de la 
paternidad, está prohibida generalmente: 
el proyecto ele! 06cligo no establecía nin
guna escepcion, limitándose á dar á la ma
dre una accion para indemnizarse ele los 
daños y perjuicios; en el caso de rnpto 6 
de violacion. Reconoci6se en el Consejo ele 
Estado que ern contraclictorio autorizar 
una accion ele i11clemnizacion y rechazar la 
inclagacion ele la patenlidad ele un m.odo 
absoluto. La reclaccion definitiva del artí
culo 340 autoriza, en su consecuencia, l\ 
los tribunales tí declarar paclre del nfüo al 
raptcr, cuando la época del rapto corres
ponda ú la ele la concepcion. El rapto, bajo 
el punto ele vista de la ley civil, no es sola
mente el que se comete con una menor y 


